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9 '^KEGCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
s se" 
^oniaj - ^ranscendental reforma que entraña el Real De-

sVÍ 5to de 20 de Mayo último y en la cual revive 
te puj' 
C'USI 
se i ion 

to. de! 
rece 

1113 

rip5ii 

Serán soscritores forzosos s la G a c e t a todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sd importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva? 
províneias. 

{ R p a l ó r d e n 26 de Setiembre de 1881 .i 

Se aeoiara texto o/icial, y antentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO <? i F e b r e r o de í 8 6 í . ) 

Excmo. Sr,: 

grande espíritu de nuestras gloriosas tradicionrs 
oniz8doras' tiene por primer reflejo Jas leyes que 

a 

municipales, sirva de norma lo preceptuado para 
imen comunal de este hermoso Archipiélag'o. reg": 

obedecimiento á lo mandado por el Grobierno de 
M., tienen par bise los remitidos por los Subde-

regir la vida económica de las Islas Filipinas. 
iH ahí que los Presupuestos generales para el ejer-

t'^efiio de 1893-94 y la Real orden dictada al dia si-
|iente de aquella importantísima soberana disposi-

;oin¡ ia sean consustanciales con ella. De ahí también 
as di e' ai formarse los presupuestos de fondos locales 

l . rffl _ 
.^J^s como se trata de instaurar, que no de esta-
parios !cer innovaciones; como lo que se pretende es man-

ler y estrechar, que no romper los lazos de aquella 
om.at Qtinuidad de vida que hace prospírar á los 
H ¿los, y de restablecer dentro de las corrientes mo-
D& M mas cuanto fué instiiuido por nuestra civilización 

^a™¡)pia, los Presupuestos que el . Director que suscribe 
"«dáñela honra de someter á la aprobación de V. E., 
de Q 

lino 
bi ó, 
' f "̂tados de ramos lo' ales y ios antecedentes que exis-

j i en este Centro direcuvo. 
Pero la reforma decretada para el régimen muni-

<GacéiH ^ 0̂S Pae^^os ^e Luzon y Visayas, á excep-
in, de la Ciudad de Manila, de los otros siete Ayun-

rloí niettos que se rig-en por el Real Decreto de 12 de 
m iviembre de 1889, de los pueblos que tributen con 

nos de mil cédulas y de los de la Isla de Minda-
o, que han de sujetarse á ley especial, necesaria 

deji inte exiiía que se modificase la extructura de los 
moni . • • i • • i 
apori supuestos provinciales y municipale?, cuyos pro-

rf[( ctos fueron elevados antes á la aprobación suprema. 
r̂auiLa razón fundamental de ello está contenida y ex-

Yua esada en el Real Decreto de 19 de Mayo: «Ssgi" 
.eit& ose, dice, de la g'estion que corría á cargo dé los 

ncionarios del Estado, aquellos arbitrios cuyo ca-
J j ' cter es más inequívocamente municipal para que 
ueriisen al Haber ó la Hacienda del pueblo en cuya 

lérj risdicción se recaudaren; confíanse á los Tribuna-
"t ' . * municipales servicios que solo ellos y sus subor-
ato,¡ nados pueden medir, regular y mejorar de modo 

19 el interés, la responsabilidad y los recursos para 
j wir las necesi 'ades primarias de la vida civil , 

¡anci taran en sus propias manos, conservando y rele
yendo en las suyas el Estado los medios pecunia-

io,oiiosy las obligaciones y cuidados que exigen los otros 
oaj moios del ramo de fondos locales, servicios que, 

,r ahora al menos, han menester de esta garan-
conií i para q1ie j o s in^ereses generales no queden, en 

Jgun lugar ni tiempo, desatendidos». 
o.i Wosa y determinación de estos conceptos funda 

úntales son la Real órden citada de 20 de Mayo 
Tí' año corriente y los resúmenes á ella adjuntos, 

*e transfieren á los Tribunales municipales aten-
QUÍÍ Nies qae a{1j.es terlía la administración del Enado, 
CIWT A con sQa^0S0 y 
°Vri;^Zador el Haber de los pueblos; coacentrau en 

cVóf ipu116 ?e -aIl0ra 611 a {elaQle se denominarán «Pre 
U(:of i rn> <̂C 0̂I1̂ 0S locales» las obligaciones que por 
ienw ^ as extensa compre sión se refieren á intereses 

mayor amplitud, y hace pesar, por último á 
do el A1^1-0'3 §''itierales* aquellas que sf-ctan á 
lai s ^ ^ P l é l s g o , á fin de reconstituir para cada 
i n*;11 y el cuidado f admiuisiracióu de 
C e Va h a c i e Q d a -

e» ^ n l t ^ r M ^ 0 l381"606 repetir aquí lo que delalUdamente 
rífl teraciA Pormenor de los presupuestos y de la enu-

i ^Uimn C0Qsigna<1a en la keaí órden de 20 de Mayo 
» cuyos preceptos tienden, por otra parte, « á co-

Sí 

rregir, como en ella se dice, la anomalía de que al
gunos servicios aparezcan simu táneamente dotados, 
por parres, en presupuestos distintos». NÍ es más ne
cesario desigaar ahora puntualmente las obligaciones 
que se suprimen y los recursos que se crean; pero 
sería injusto callar las alabanzas que merece el levan
tado propósito y la esquisita prudencia y previsión 
con que se inician el germen y la fuente de que 
puede, derivarse el desarrollo de numerosas é impor
tantes pbras públicas cada dia más indispensables al 
fomento y á la cultura de estas islas: labor útilí
sima que, sobre la base de la descentralización res
taurada, es de fsperar que sa logre con «la cola
boración del tiempo y !a perseverancia en el esfuerzo. 

Cuanto en este momento se inicia, por necesidad ha de 
ser incompleto, por necesidad ha de carecer de la perfec
ción apetecida; y eso es lo que acontece sin duda con 
los presentes presupuestos, que llegarán como los de
más del Archipié ago á la bondad posible, cuando no 
impida su meditada formación la premura del tiempo; 
cuando las nuevas corporaciones municipales, bien 
conocedoras de las necesidades de los pueblos y de 
los recursos para atenderlas, entren en normal ejer
cicio; cuando el más alto Cuerpo Consultivo del 
Archipiélago, sabiamente reconstituido, pueda cumplir 
en este punto uno de sus más esenciales y prove 
chosos fines. 

Las al tenciones que se notan en el resumen de 
los presupuestos comparándole con el que acompa
ñaba á la Real órden repetidamente citada de 20 de 
Mayo próximo pasado, dependen de las modificacio
nes que, por virtud de comunicaciones telegráficas 
de R-íaies órdenes, se han recibido, á fin de salvar al
gunos errores invo'untarios padecidos én dicho resu
men y que, notados á tiempo, quedan ahora legal 
y debidamente salvados. 

En suma, Excmo. Sr., de !os presentes presupuestos 
para el ejercicio de 1893-94 resulta que los gastos 
de fondos locales ascienden á pfs. 2.095.061'74 4(8, 
de los cuales hay que deducir pfs. 94.118*37 3[8 
dest nados á formalizar pagos realizados en ejercicios 
ante-lores, quedando, por tanto, como gastos líquidos 
á satisfacer, la cantidad de pfs. 2.001.943t37 l i 8 . ; 
y como los ingresos que se calculan por igual con
cepto y para el mismo ejercicio, ascienden á pesos 
2.096.061'74 4[, resulta un^uperabit depfs^i.HS'S? 4{. 
Los gastos municipales de la Isla de Mindanao as
cienden á pfs. 7.226'50 y los ingresos á pfs. 10.630*66, 
produciendo un superabit de pfs. 3.404'16. Y, en fin, 
los gastos de los Tribunales municipales para el pr i 
mer semestre del corriente año, suman pfs. 185.813*25 
y los ingresos pfs. 193 150'26 ; arrojando también 
un superabit de pesos 7.337*01. 

E l total del superabit en estos tres presupuestos es, 
pues, de pfs. 104.859*48. 

Por todo lo expuesto, el Director que suscribe tiene 
la honra de someter á la superior aprobación de V. E. 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Manila, 29 de Julio de 1893. 
E x c m o . S r . , 

ANGEL AVILÉS. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Decreto. 

Cumpliendo lo dispuesto por el Gobierno de S. M. 
en Real órden núm. 608 de 20 de Mayo último y 
telegrámas posteriores del Ministerio de Ultramar, 
y de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Civil, este Gobierno Ge
neral decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Los gastos de Fondos Locales durante 
el ejercicio del actual año económico de 1893 94 

se presuponen en pfá. 2.096.061*74 4[ distribuidos 
por Capítulos y Artículos, según el estado letra A., 
de cuya sumase destinan pfs. 94.118*37 3[ k forma
lizar pagos realizados en ejercicios anteriores, que
dando como gastos líquidos á satisfacer la cantidad 
de pfs. 2.001.943*37 l i8 . 

A i t . 2.9 Los ingresos para cubrir las obligaciones 
de fondos locales durante el expresado sño, se cal
culan en pfs. 2.098.051'74 4^, según el pormenor 
del estado letra B . 

Art. 3.° Se fijan los gastos municipales de la Isla 
de Mindanao, durante este año económico en pe
sos 7.226'50, calculándoselos ingresos en pfs. i0.630*66 
distribuidos en la forma que expresan los estados letras 
G. y D. 

Art. 4.* Los gastos de los Tribunales municipa
les para el actual 1 er Semestre de 1893-94 se pre
suponen en pfs. ^ S ^ í S ^ S , estado letra E . y los 
ingresos de las citadas corporaciones, durante dicho 
tiempo se calculan en pfs. 193.150*26, estado letra F . 

Art . 5.° Conforme á lo prevenido en la Real ór
den núm. 608 de 20 de Mayo último y prévias las 
formalidades legales, los Jefes de provincias se harán 
cargo de las cantidades que hubieren recaudado ios 
Ayuntamientos de estas Islas, desde i.0 del presente 
mes, por arbitrios, impuestos y recargos que han pa
sado á figurar entre los ingresos de fondos locales. 

Art. 6.° Igualmente ios Jefes y Corporaciones c i 
tadas como las Administraciones Depositarias», practi* 
carán cuantas operaciones sean indispensables á fin 
de que respectivamente se hagan cargo de las obli
gaciones y recursos que, á la Hacienda, Fondos lo
cales y municipales, corresponden eegun los actua
les presupuestos. 

Art. 7.° En cumplimiento á lo prevenido por el 
Ministerio de Ultramar en telegráma del dia 5 del 
actual, la Caja Central de Fondos Locales, satisfará 
por dozavas partes al Ayuntamiento de Manila y por 
semestres anticipados, á los de Albay, Batangas, Cebú, 
Nueva Cáceres, Jaro y Vigan, las cantidades con que 
se les subvenciona únicamente por este año, para 
nivelar sus presupuestos. 

Art . 8.° Por virtud también de la orden telegrá
fica del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, fecha 26 
de este mes, se eliminan Jos pfs. 10.460*00 que, por el 
recargo del 10 p g sobre la contribución urbana, 
figuran á favor del Tesoro en el art. I.0 del ca
pítulo 1.° «Contribuciones directas» del Resúmen ge
neral del presupuesto de ingresos de estas Islas, es
tado letra B , pasando á figurar entre ios recursos mu
nicipales de los pueblos y Ayuntamientos, y se con
sigua en los resúmenes letras D . y F . capítulo y 
artículo respectivos, la parte proporcional que á cada 
uno corresponde. 

Art . 9.° Asimismo, se suprime del crédito conce-» 
dido en el art. 1.° «Personal de Escuelas Normales,» 
cap. I.0 «Instrucción pública» del Presupuesto de 
Fondos Locales, los pfs. 7.900 que importa el perso
nal de la Escuela Normal Superior de Maestras; igual
mente los pfs. 4.500 que, para material de dicho es
tablecimiento, se señala en el artículo 2. ' del men
cionado capítulo; y los pfs. 3.000 consignados en el 
artícu o 1.0 «Alquileres dei edificio de la Escuela Nor
mal de Maestras» cuyo epígrafe desaparece: atencio
nes comprendidas yá en los Presupuestos generales. 

Art . 10. En el período activo de este presupuesto 
no se podrán crear más servicios que los determina
dos en el mismo, salvo el caso, de que circuns
tancias extraordinarias lo exijan y prévios los t r á 
mites que señalan las disposiciones vigentes. 

Art. t i . Se consideran ampliados los créditos con
cedidos para manutención de presos, sus estanc.ü» 
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en los hospitale?, conducción de criminales, retirados 
del Tercio Civil, cruces y pensiones y viudedades. 

ArL 12. Se declaran subsistentes, á escep3ión de 
las cantidades consignadas, cuanto previenen los ar
tículos 11 y 12 del Decreto de presupuesto provin
cial, y 6 / y 11 del municipal de 1890. 

Art . 13. Todas las cantidades qus se recauden en 
virtud de las leyes vigentes y no tengan aplicación ex
presa en los epígrafes y conceptos del presente presu
puesto, i gresarán con cargo al capítulo de ingresos 
eventuales, artículo de recursos indeterminados. 

Art. 14. Tanto el Ayuntamiento de Manila como 
los demás de estas Islas, que resultan en défici', ele
varán á este Gobierno General, por conduelo de la 
Dirección general de Admioistración Civil, en el im
prorrogable plazo de dos meF.es, los oportunos ex

pedientes, proponiendo los nuevos recursos que nece
siten para atender desahogadamente á sus obligaciones. 

Ar t . 15. Siendo provisionales los presupuestos de 
ingresos y gastos de los actuahs Tribunales de los 
pueblos de Luzon y Visayas, la D rección general 
de Administración Civil me propondrá los que deban 
regir durante el 2.° semestre del presente año eco
nómico, para atender á las necesidades do los mu
nicipios de dichas Islas que deban continuar con el 
actual régimen. 

Art . 16. Desde 1.° de Enero de 1894 los Jefes de 
provincias cesarán de recaudar cantidades por propios, 
arbitrios y demás impuestos é ingresos de ios Tri
bunales municipales. 

Art. 17. No se autorizará pago alguno que no 
esté comprendido en los actuales presupuestos ó en 

los créditos supletorios ó extraord;narios qUe 
cedan por disposiciones posteriores, con aJ 
las prescripciones vigentes de contabilidad 

Art. 18. Los efectos legales de Jas oblja. 
por ingresos y gastos de los presentes pres? 
se retrotraen a'l dia 1.° del actual m^s de Ju|j^ 
en que estos debieron empezar á regir. 

Art . 19. Para el más exacto cumplimiento d 
se previen3 en este decreto del que se ciaJ 
al Ministerio de Ultramar, la Dirección g-e. 
Administración Civil adoptará las disposie onea 
Dientes. 

Manila, 29 de Julio de 1893. 
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P R E S U P U E S T O D E FONDOS L O C A L E S 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S -

Resumen general de gastos para el ejercicio de 1893-94. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 
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S cción Unica.—Gobernación. 

CAPÍTULO l.0—Instrucción pública. 

PersDnal de Escuelas Normales. 
Material de id. id. 
Personal de Escuelas públicas. 
Material de id . id. 
Premios para ,̂ alumnos distinguidos. 
Gratificación á los maestros por la enseñjnza 

de adultos. 
Pasage y equipo de las hermanas de la caridad, 

y funerales de las que fallezcan. 
Gratificación al Secretario y gastos de la Co

misión Saperior de Instrucción primaria. 

CAPÍTULO 2.°—Beneficencia y Sanidad. 

Hospitales. —Material. 
H spicio de S. J 'Sé.—Material. 
Perso-ial de Médicos titu ares. 
Idem de Directores de aguas minero-medicinales 
19 vacunadores de i.a clase á pfs. 300 y 103 de 

2.a á pfs. 240, 
Personal de Matronas titulares. 
Personal facultativo del Instituto Central de 

vacunación. 
Idem no facultativo de id. id. 
Material del Instituto de vacunación. 
Para adquisición de medicinas. 
Conducción y manutención de enfermos. 
Pasage y equipo de las hermanas de la cari 

dad destinadas á hospitales. 
Pasoge de médicos titulares y sus familias. 

CAPÍTULO Z.0—Obras públicas. 

Estudios, nuevas construcciones y reparaciones. 
Conservación y entretenimiento. 
Escuela profesional de artes y Oficios. 
Para terminación de Escuela de Agricultura, 

CAPÍTULO A.*—Cárceles. 

Personal directivo. 
Material. 
Manutención de presos. 
Estancias de id. enfermos. 
Conducción de criminales. 

C r é d i t o s presupuestos. 

Por ar t í cn 'os . 

Pes( s. Cént. 

19.782 
2.570 

439 800 
100.000 

4.871 

573 

2 400 

3 0 

CAPÍTULO §.0—Tercios civiles. 

Personal. 
Material. 

CAPÍTULO 6.°—Glasés pasivas. 

Retirados del Tercio civil. 
Cruces y pensiones. 
Viudedades. 

CAPÍTULO 7.0—Arrendamien tos. 

Alqui'eres de edificios para escuelas y císa ha
bitación de m?e":tros y maestras de l.1 en
señanza. 

Idem id. para Casa-Trib anales solo por este 
ejercicio. 

CAPÍTULO 8.'—Gastos diversos. 

Adquisición de pesas y medidas. 

12.061 
26.00U 
64.500 
3.000 

30.420 
3.336 

3.380 
780 

2.060 
3.840 
1,000 

3.200 
6.0 0 

485 000 
30.000 
40 000 
14.885 

Por capPnlos. 

P-sos. Cént . 

570.296 

es o 

9.0 

10. 

11. 

2 o 

3.0 

l o 

2.o 
3.o 

l.o 

1.0 

12. l .o 

13. 

159.577 » 

» 
» 

83 

17.414 
6.267| 

270 586 
13 255 
3 994 

569.885 83 

70.944 
5.568 

924 
1.298 
1.679 

74.224 

6.976 

1.000 

42 
75 

311.516 

76.512 

3.902 

l.o 

2.0 

3.o 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

Traslación de caudales y gastos del seguro ma-
ritimo 

Trabajes de estadística. 

CAPÍTULO 9.°—Consignaciones especiales. 

Para escribientes de las intervenciones provin
ciales. 

Para impresiones. 
Para nivelar los presupuestos de los Ayunta

mientos solo por este ejercicio. 

CAPÍTULO \<d.—Gastos extraordinarios. 

Para abonar el importe del cuadro Agüérente 
adquirido parn el museo filipino por Real ór-
dsn de 7 de Marzo del corriente año. 

CAPÍTULO \\.—Devoluciones. 

Por ingresos indebidos. 

CAPÍTULO \%.~~Cargas. 

Por intereses de capitales. 

CAPÍTULO Resultas de presuplos cerrados. 

Obligaciones de ejercicios cerrados que cirecen 
de crédito legislativo. 

Idem id. por las correspondientes ai suprimido 
presupursto municipal. 

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. 

RAMÓN BX.̂  

^ é d ^ o s ^ g e s u p , , 
Por arlicnlog 

Pesos. 

3.200 
2.800 

Cént . 

4.416 x. 
5.000 » 

179.303' 47 

7; 

i 188. 

l..c00 

200 

1S 

600 

96.396j747i 

28 756.5251 

Memoria . . 

Tota'. . . . 

125 

2096 

B 

Resumen Por Capítulos y Artículos de ingresos de Fondos Locales varad 
cicio de 1893-94. 

o 

"PH 
es 

r "\ DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 

17 

81.200 

l o I l.o 
: 2.o 

2.o 

3.0 

l.o 
2.0 
3.0 

l.o 
2.0 
3.0 

Secc ión única.—Gjberuacióa. 

CAPITULO i.0—Arbitrios. 

Juego de gallos. 
Sello y resel'o de pesas y medi 'as. 

CAPITULO 2.°—Impuestos y recargos. 

Carruages, carros, tranvías y caballos 
Impuesto provisicnal. 
Por el 50 pg de recargo de cédulas 

personales. 
A deducir. 

El 15 pg de esta caati-
dad para el Tesoro. 

El 2'50 p § de la expre
sada suma para los ac
tuales municipics. 

295.801 87 

l 972012 

345.102 
49.300 31 

CAPITULO 3.'—Ingresos eventuales. 

Alcances de Cuentas. 
Reintegro de pegos Indebidos. 
Recursos índeteiminado:. 

50 

18 

Ingresos calcula 

Por articulos Por 

Pesos. Cént Pesos 

148.900 
43.826 

83.285 
3 196 

» 
50 

1.626910Í 32 

2.942 » 
375 » 

186.626' 92 

192.1Í 

1.71335 

Total . 

• 

«a 

http://meF.es


16l5« 

31 de Julio de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 576 

C 

. hiien general de los pi^csupuestos de gastos municipales de la Isla de Min-
flftvno v adyacentes para el año de 1893-94. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

1.9 

4.o 

7.0 

l.o 
2.Ü 

l.o 

2.o 

l.o 
2.0 

25 

12; 

Secc ión Unica.—Gobernacióa. 

CAPÍTULO 1.°—Administración munceipal. 

Personal de Tribunales. 
Material.de ídem. 

CAPÍTULO 4.°—Policía Urbana. 

Personal de limpieza y alumbrado, ornato de 
calles, paseos y jardiües. 

Material de idem. 

CAPÍTULO 1.°—Quintos. 

Conducción. 
Manutención. 

C r é d i t o s presupuestos 

P- r ar l i cu l P - T c-c i tulos 

P sos. Céni . 

4.656 
892 

5) 
50 

2G4 
1.24^ 

124! 
42i 

To'ai 

Pesns. C é m . 

..548 

1.512 

166 

50 

7 226 50 

D 

Uesiuy'en por capítulos y artículos de ingresos municipales para el ejercicio 
de 1893 94 de la Isla de Mindanao y aclyacentes. 

Ingresos calculados 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 
POP :í r l i o n l o s . 

Pesos. iCént.1 P$S"CMK 

¡'nr canllulos. 

Céiit . 

m 2.o 
4.0 

2o Lo 
i 2.o 

3 o 
o.o 
O.o 

Secc ión única .—Gob?ruac ión . 

CAPITULO i.0—Propios. 

Fincas urb inas en arrendamiento. 
Cinon y tierras en id. 

300; 
493; 

3.o 

4,0 

1.0 

2.o 

l.o 

98; 
99 
72 

700 
6 609 

CAPITUTO 2.0—ArUtrios. 

Credenciales de prooielíid de granado mayor. 
Id. de transferencia del mismo. 
Billares. 
Mercados públicos. 
Mataderos públicos. 

CAPITULO Z.0—Impuestos y recargos. 

Por el 2!50 p § del importe del recargo del 50 
pg sobre cédulas personale?. . i 1.710 

Recargo del 10 pg sobre U contribución urbana.í 197 

CAPITULO 4..°—Ingresos eventuales. 

90 pg de las multas municipales. 

?93 

23 
43 

352 

To!al. 

7.578 » 

1.907 66 

352 

10,630 66 

E 

ftestmen general de los pt^esupuestos de gastos municipales de las Islas F i l i -
^ í''i'as, nara el l.er semestre del ejercicio de 1893-94. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

m i.o 
! 2,o 

3G 

2.o l o 

Secc ión ú n i c a . - Gaternsción 

CAPITULO. 1."—Administración municipal. 

Person 1 de Tr bunales. 
Material de idem. 

.Asignación para cuadrilleros. 

CAPITULO 2 "—Beni/icienoia y Sanidad. 

Personal de Médicos municipales. 

Oro ditos presupuestos. 

Por nrtif.n O-J. 

? . sos. ¡Cént 

37.023 
7.6 i 1 
5 611 

» 
75 
» 

Pnr capfiu'os 

Pt'SOS.1 

50.275 

1.200/ 

Céat . 

75 

o 

3.o 

4.o 

5.0 

6.0 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

C r é d i t o s presupuestos 
Pnr articu o-

P'-SOS. 

7.0 

2o 

1 o 

2.o 

Lo 

2 o 

l.o 
2.0 

i.o 
2.o 
3 o 

1 000 Adquisición de medicinas. 

CAPITULO 2 ^Obras públicas. 

Estudios nuevos construcciones y repnr^c'ones, 
de Ob.- s públicas de car cler municipal. . 94.331 

Concervación y,entretenimiento de los mismos.! 21.'94 

CAPITULO A.0—Policía Urbana. 

Personal de limpieza y alumbrado, ornato de; 
cali s paseos y jardines. 

Material. 

CAPITULO 5.°—Servicios públicos. 

Personal de vadeos. 
Material de idem. 

CAPITULO G.9—Gastos diversos. 

De deslindes. 
Suscripción á la Gaceta. 
Señalamiento y amojonamiento de la legua; 

comunal. 

718 
4 176 

Ueut. 

P T naDitulos. 

Pesos. 

» 
50 

2 200 

116.025 

C é n t . 

30; » 
42' 50 

l.o 
2.0 

CAPÍTULO. Is—Quintos. 

Conducción. 
Minutención. 

1 400 
4.500 

3,000 >> 

1.938; v. 
1.507 50 

T o t a l . 

4.894 

72 

50 

50 

8.900 

3 445 so 
185 813! 25 

Resúmen por CajAiulos y Artículos de ingresos Municipales para el l.er se-
mestre 'del ejercicio de 1893-94 de las Islas de Luzon y Visayas. 

o < DESIGNACION DE LOS INGGRESOS 

Lo 

2.0 

3.o 

4.o 

Sec ión Unica—Gobernac ión . 

CAPÍTULO i.0—Propios. 

Lo Pesquerías. 
2.o Fincas urbanas en arrendamiento. 
3.ojSo;ares en idem. 
4.o Canon y tierras en idem. 

CAPÍTULO ^."—Arbitrios. 

l.o Credenciales de propiedad de ganado mayor. 
2.o Idem de transferencia del mismo. 
3.0 Billares. 
4.o Fuociones de Teatros y carreras de Caballos 
5.0 Mercados públic s. 
6 o Mataderos públicos. 
7,o Pontazgos, balsas y vadeos. 
8.0 E'icierre de ar imales. 
9,o Impuestos de Alumbrado y limpiezi. 

Ingresos calculados 

P.>r aViicalosj. 

Pesos. Cént. 

Por caoiMilos. 

1 O 

2.0 

l.o 
2.o 

CAPÍTULO 3.°—Impuestos y recargos 

Por el 2'50 p § del importe del recargo del 50 
p § sobre cédulas personales 

Recargo del 10 p g sobre la coLtribación urban. 

CAPÍTULO 4.°—Ingresos eventuales. 

90 p § de las multas municipales. 
Recursos indeterminados. 

5.98 
48 
48 

1.98 

3.110 
2.785 
2.257 

190 
52 419 
59,802 
11,468 

379 
1.350 

50 

50 

45 601 
2.524 

2.421 
1.083 

50 
50 
50 
» 

75 
50 
» 

33 
18 

Pe «os, Cént. 

8.058 

133.462 

Total 

48.125 

3.504 

193.150 26 

75 

51 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 31 de Julio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de dia, el Comandante del 

núm. 73, D. Joaquín Sánchez,—Imaginaria, otro del núm, 72, D, Antonio Sastre. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilarcia montada, Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden da S, E.—El Teniente Coronel, Sargento Mayor, José García Gogeces. 

Anuncios oficiales. 
^FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 

cocô de11?11̂ 0 ad(lui^ir, este Establecimiento, aceite de 
eQ di-lin n aoUQa 7 velas de esperma, se admitirán 
^ro 2 K /e?deilcia sita en Ia calle de G imaonú-

) üasta las 11 de la mañana del dia 2 del mes 

próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los precios, 

EL aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 

almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
msdidos á satisfacción de la Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de los créditos disponibles. 

Manila, 18 de Julio de i893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 
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2576 31 de Julio de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CITIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. é litmo, tír. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero a las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, sexta subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 3.957'47 y con entera suje ion al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 252 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calie del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las diez en punto d« la mañana 
del citado dia. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 10° acompañando por separado el docu
mento de garantía corresoondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente raes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la subalterna de Zamboanga primera subasta pú
blica y simullánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio de las tierras comunales situados en Baliuasan 
de dicha provincia con la'ebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea dé pfs. 293'o5 al trienio y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
teta de esta Capital núm. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar & la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando por separado precisamente 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 18^3.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

Edictos. 
Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Doctor en Jur i sprudenc ia y 

Juez de 1 a ins tanca en propiedad del distrito de Q a apo. 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo á ios testigos M a 

riano Garc ía , de oficio cochero, Antonio R ivera y la esposa, 
de este l lamada V i e n t a , v e c n o s l o s dos ü l t i w o s ^n el pu blo 
de Capas de la provincia de Pampa'gra, para que dentro del 
t é r m i n o de 9 c i?s , contados degde la publicae ó n de est-^ edicto 
en la «Gaceta oficiaI> de esta Gapitai. se presente en este 
Juzgado á fia de declarar en la causa n ú m . 5135 que i n s 
truyo contri Mar l in Dunga (•.) Andique Gui<rig por robo; 
a p e r c i b i ó o s que de no hacerlo dentro da dicho t é r m i n o se 
omi t i rá la practica de sus declaraciones, parándo le s los per
juic ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á ¿8 de Julio de 1893.-—Abdon V . Gonzá lez . 
—Ante mí . Placido del B a r r i o . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
cen derecho k un caballo calor c a s t a ñ o , coa marcas, que ha 
sido ocupado por un indiTiduo de la 4.a S u b d i v i s i ó n de G u a r 
dia C i v i l Veterana la tarde del 18 de IOÍ corrientes en po
der de los procesados Silverio Cristóbal y Nico ás de L e ó n , 
en la calle de G rvaote» del arrabal de S t a . C r u z , e n s e n á n 
dolo en un carro; á fin de que en el termino de 30 dí-ig, 
contados desde e l siguiente al de su p u b l i c a c i ó n en la « G a 
ceta o t i c i a , » se presenten ante este J ú z g a l o con los docu
mentos justificativos de propiedad á d ducir su derecho se
g ú n e s t á acordado en l a causa n ú m 5"5> que instruyo con
tra Anastasio Neyle y otro por hurto; apercibido que de no 
hacerlo les p a r i r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Man la y Juzgado de Quiapo á <6 de Julio de 
18V3.—Abdon V . G o n z á l e z . — A n t e mí , l iust iquio V . de Mendoza. 

Por provideii'-ia dictada con esta fecha, por el Sr . J u e z de 
primera inatancia del distrito de Quiapo, en l a causa n ú m e r o 
5741 que inst uye contra Gervasio Pala ve por hurto, se cita 
y l lama al a l e m á n D. Ernesto Heiae ke y á su crudo nom
brado J o s é , vecinos que fueron de l i calle de Balmes mx-

> mero 4 y cuyo actual pandero se ignora, para que en el t é r 
mino de nu'"ve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del pre
sente en la «Gaceta of¡cial> de esta Capital, se presenten en 
este Juzgado para el efecto de ampliar la dec larac ión del pri
mero y evacuar l a cita que del seg'und > hace dicho procesado 
en la causa mencionada, apercibidos que d-1 no hacerlo, pa
sado el t é r m i n o s ^ ñ i l a d o , les pararán ios perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á 26 de Julio de 1893.— 
Placido del B a r r i o . 

Por providencia del Sr . Juez de 1.a instancia del distrito 
de Quiapo, r e c a i l a en la causa n ú m . 5'31i cauira Romualdo 
Matro y otro par robo, se cita, llama y emplaza al testigo 
¡uisente' J u a n Valente-!, muchacho que h-. s i lo de D. R a m ó n 
L ó p e z , vecino de la calle A ix. del arrabal de S .mp<loc para 
(¡ue por el t é - m i n o le 9 dias, coruados desde l a publicae ó n 
de este edicto, se presente eu este Jozg ido para prestar de
c larac ión en la citada causa. 

Quiapo, '.8 de Jul io de 1893.—Plácido del B a r r i o . 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, recai la en la causa i>úin. 2i6S segu1 la contra Marga
rita Fernandez 6 María Teodo ó y otra por hurt i. sa. c i ta y 
llama á la tet> igo ausi-a'e nombrada S i inang-, natural del pue-
olo de Orani de la provincia de B i t a a i i para, que dentro del 
l é r m i n o d-* 9 dias, couta los desde la pubi cación) de esie edicto 
en la «Gai-eta oUc:al> de esta C a dtal, ee presente en tste mismo 
J » Z g a d o para declarar en la mencionaia paust. 

E s c r i h a n i » del Juzgado de 1 a m-taucia de Ton in, 27 de Jul io 
de 1893.—El Escribano.—P. H . , Juaquin Argute. -V.oB.o Polanco. 

Por providencia del Sr . Jmez de 1.a instancia del Distrito 
de Tondo, reca ída en la causa n ü m . 275? que se sigue « n esta 
Juzgado sobre robo, se cit% y i l a m í á los testaos ausentes 
nombrado Braulio y el apsllidade Ponce, eociaero. este que 
ha sido del Sr. StereBson. para qua dentro del l é r m i n o de 9 
dias, contados desde la p u b l i c a c i é a de este edict© eu la « G a 
ceta oficial íie esta Capital,> se prasentenen este mistne Juzgado 
para declarar en la citada causa. 

E ' c r i b a n i a del Juzgado de 1.a instancia de Tondo, 27 de 
Julio de 1*93.=E1 Escr ibano.—P. H . — J o a q u í n Argote .=V.o B o 
Polanco. 

Por providencia del S r . Juez de primara instancia del d i s 
trito de 'm-ramuros, reca ída con esta fecha en la causa u ñ m ro 
6039 que instruye contra Vicente Aranda y otro por estafa, 
se cita, l lama y emplaza al oferidilo Autero infante, veciuo 
d r l pueblo de B i n a n de la provincia de )a L a g u a i y cuyo 
actual paradero se ignora, para q m en el térm ao de nu^va 
dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este eauncio en la ( G a -
oílcial'» de, esta Capital , comparezca en este Juzgado sito en 
la calle Basco n ú m 12 para prestar dec lanc ón en la m e n 
cionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro de. dicho 
t é r m i n o , le pararán los perjuicios á que en derecho haya u^ar 

E s c r i b a n í a del Juzgado de primera instancia de Intramuros, 
27 de Julio de 1893.—Francisco R . Cruz . 

Por providencia del S r . Juez de prinaera instancia de I n 
tramuros, recaída con esta fecha en la causa n ú m . 6113 que 
instruye por muerte de D. José Pereyra, se cita, l l ama y 
emplaza á los pirientes del mis no, para que en el t é r m i n o 
de 9 dias. á co tar dese e \< p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 
la «Gao- ta odei 1,» de e>ta Capita l , comparezcan en este Juzgado 
cito en la calle Basco, n ú m . l'i p u a pr star dee larac ión en 
la meac i jnada causa y ofrecerli-s la misma por si qn eren 
mostrarse parte en " l ia , apercibidos qu" de no hacerlo de tro 
de dicho t é r m i n o , le pararán los perjuieios á que en derecho 
haya lugar. 

E s c r i b i n i a del Juzgado de primera instancia de Intramuros 
27 de Ju l io de 1893.—Francisco R, Cruz . 

Por providencia de esta fecha del Sr . Juez de primera i n s t a n 
cia del Distrito de Intramuros , r c i i d a en las aciuacioa s de 
j u r i s d i c c i ó n voluniana prom ividas por D.a A n a Zangrooiz. Doa 
Salvador Chofré y D . l o s é López Poz'S , sobre a u i o n z a e i ó a de 
l a venta de unos inmuebles se sacan á púb l i ca subasta en 
una casa dividida en cu i tro p o - p s í o n e s sita en la caMe de 
Dolorrs n ú m 12 del arrabal de Santa Cruz, bajo el tipo de 
1.173 pesos £0 c é n t i m o s , y o ra casa sita en la calle de la Hor
miga n ú m . 5 de Binoado. tamb ón , bajo el tipo de 493 pesos 
59 c é o t i m o a en progres ó a ascendente, amb s d" materiales 
fuertes con techo de teja pertenecientes á la Uñada D.a Cá men 
Fernandez de L u n a , señalándose , el dia J u ves 31 de Agosto 
próx imo venidero y horas de l i s doce en punto de la m a ñ a n a 
en los estrados de dicho Juzgado, sit > en la calle de B i s c o 
n ü m . 12 de esta Capital, advi t iéudose a los licitadores que no 
podrá admit irá" postura a lguna que no cubra el valor de los 
citados inmuebles. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para su concurrencia á los 
efectos consiguientes. 

Maulla, 28 de Julio de 1893.—Manuel Blanco. 

D e n Paul ino B a r r e n é e l a y Mo Uegui, Juez da 1.a ins tanc ia 
de la provincia de la Laguna, etc. 
Por el presente c to, Uam > y emplazo á D á m a s o de la C r u z , 

de oficio cocinero, que estuvo al servicio del Teniente l .o de 
esta Cabecera D. ¡Vrston Barrado, en el año 8S así t a m b i é n 
á un nombrado Fruto, qu^ en el , mismo a ñ o . res idió en esta 
Cabecera y es uvo de contador en el billar de D. E s t é b a n 
Flores, de esta m sma vecindad, para que dentro del t é r m i n o 
de 9 dias, com "arezcan ambos en es t i Juzgado para prestar 
dec larac ión en la causa n ú m . 5618 que se sigue por r ibo, 
apercibidos que de no ver ficarlo oeniru de dicho pl tao. se les 
parurán los perju cios que en derecho haya lugar 

Dado en Sta. Cruz á 10 de Jnlio de 13J i. = Paul no Barrenechea. 
—Por mandado d^ su íária., José Rabea, Pe i ro Sabio. 

Por el pressnte cito, l lamo y empl zo al proc2saio ausente 
Alejandro M a b e a m b a , natural y vecino de Sto. T o m á s en 
Balangas , de 27 a ñ o s de edad de oficio labrador, y reo d j la 
causa n ú m . 5-2n4 de este Juzgado por robo, para que en el 
t é r m i n o de 30 dia?, se apersone eu ede mismo Juzgado ó en 
la cárcel publica de esta provincia, á resoonder los cargos que 
le resultan en esta causa, bajo ap- rc ib íra ienio que da no ve
rificarlo dentro de dicho t é r m i n o se le d e d a r a r á rebelde y 
contumaz y se "' t e n d e r á n las ulteriores aecuaciones con los 
Estrados del Juajado . 

Dado en Sta Cruz á 56 d* Julio de 1893.—Barrenechea.—Por 
mandado de su S r í a . = P a t r i c i o Borlasa, Basi l io A l c á n t a r a . 

Por previdencia del S r . Juez de L a instancia de! Juzgado 
de la L a g u n a , dictada en esta fecha en l a c u í a n ú m . 58W 
que se sigue por hurto, contra Gonzalo Mal^banan y otro, 
se cita, l l ama y emplaza á U persona ó pnrsoaas que se 
crean con derecho á ser d u e ñ a s de UQ carabao con m rea , 
para que en el t érmino de 9 dias á contar desde la 
techa de la p u b l i c a c i ó n del presente anuncio, comp4re?can 
en dicho Juzg do á deducir acc ión en la causa referida, aper
cibidos que de no verificarlo d ntro del citado plazo. Ies pa 
rarán los perjuicios rrue en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz, •¿7 de Jul io de 18í)3. - L o s a c o m p a ñ a d o s . - P a t r i c i o 
Borlasa, Basilio A l c á n t a r a . 

Doctor D . J o s é E m i l i o C é s p e d e s , Juez de 1.a instancia en pro
piedad de la provincia de la Pampanf í -a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Cornelio 
Sicat , cuyas c ircusiancias personales se Ignoran, para que por 

prestax « e o i a r a t i u i UJUIO VA\ BU ia. t a u s a uuui. I O V J que se s i 
gue contra Joaquin Fe l ipe por hurto; en la inteligencia que de 
ñ o hacerlo, se ê pararan los p rjuicios consiguientes. 

Dado en l a V i l l a de Bicolor , Cabecera de la provincia de 
la Pampanga á 17 de Julio de l t93 .—José E m i l i o C é s p e d e s . — 
Ante mi , Rafael Searel las . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Victoriano 
Silvestre, hijo de Domingo y ' d e Mari i Gamboa, natural y ve
cino de Macabfb' , de 16 años de ed-d, soltero, de o ü c i o do
m é s t i c o , del barangay n ü m . 1', sabe leer y escribir, de esta
tura baja, cuerpo llaco, pj lo , cejas, ojo- y- color oe ros, algo, 
virulento y pr cesado en la cau-;a n ú m . 7454 por hurto, p a r a 
que por el t é r m i n o de treinta di is. ooutadoá desde la inser 
c ión del presente en la «Gaceta de M i n i l a , » se presente en este 
Juzgado ó en sus cárcele» á contestar y defenderse &• los car 
gos que contra el mismo resulta en la expresa la causa, en 
la que si asi ¡O hic er--. 1 oiré y a im nistrare justicia y eu caso 
contrario, sust in-.iaré la c » u s i en ttt ausencia y r e b e l d í a , p i -
rándo'e los perjuici s qu* un derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vi l .t de B tcolor, 19 de ' u l i j d e 1 8 9 3 . = J o s é E m i l i o 
C é s p e d e s . = A u t t í mi , R i fae l Scarebas . 

Don Rafae' Morales y Prieto, Juez de primera ins tanc ia de esta 
provincia. 

Por la presente requisUoria, rito, 11 irao y emp azo al proce
sado ausente A n toüijo Montes, de unos t r c i n u . ñ > s d e edad, 
estatura alta, c lor t n i r n e ñ o , p lo negro, cari-redon la, nariz 
chata é hijo de Z m Montes, p^ra que por el té m.no de treinta 
dias, contados desde la p u b . i c a c i ó a del presente en la «Gaceta 

oficial de Maniía,> se presente en esti» Juzgado ó en u 
públ'.ea de esta Cabecera á responder á los cari íos oga 
el mismo r s u l t á n de la causa n ú m . 3.791 que me ha|]0 
veudo por í e s o n e s graves, apercibido que de no ver 
dentro del citado plazo se s e g u i r á l í c h a causa por a* 
y rebe ld ía , park dolé los perjuici is q u j hub ere ugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 14 'te Jul io de 18S3,. 
Moralez —Por mandado de su Sría . , Tic io Alvarez. 

Don H^rmóganes Marco, Juez de Paz propietario de este m, 
y Cabecera de Balanga y Juez de pr imera instancia ÍQI i 
de esta provincia de B a l a a n . 

Por el presente cito, ¡ l a m o y emplaz) al ausente .L 
Francisco Chana-Pongoo, que ha S'do encargado del contri: 
de Opio de "sta misma provincia, reo de la causa núm.3[2l 
se instruye contra el mismo por sus tracc ión de menores, pat3' 
en ni t érmino de 3 ) dias, conta los desde la primera M 
cacion del presente e lic.o, s1 pres nte en este Juzgaba 
las cárce les de -sta provincia á contestar á los cargos • 
contra •>! mismo resulta, apercibid > qu^ de no hacerlo u 
rarán los perjuicios que en den cho hubiere lugar. 18 

Dado en Baianga, » de Jul io de 18113.-Hermógr^nes • 
—Por mandado de su S r í a . — E u s t a q u i o Chaves, Faustino 

'níani]}, 

coui,.;! 

exhoij 

Don Cárlos Bellote y Va l lar t , primer Teniente Cr 
de 11 sépt ma s e c c i ó n de la octava L inea del 
Tercio de la Guardia Civ i l y Juez instructor de la 
que se sigue por el delito de robo en cuadril la 
p isan'is Sabas Glasé y ciuco má<. 

Por la presente requisuori i l lamo, cilo y •emplazo ¡| 
paisanos Alfonso Pablo, S i ' foroso y Epifanio del sillo de 
Gabriel de los Santos y Cal lupongr del fitio de Parsul, 
y E-stéban del pu blo de la Paz. lodos eslos de la proyj 
de Tarlac , Ciríaco y S i m e ó n Castro vecinos d-d pueblo 
Cuyapu de esta provincia, cuyas s e ñ a s personó! s se ign 
para ,que, en el preciso térm no de treint i di »s contadogi 
la uíiDli'-.ación de esta requisitoria en U «Gnceta de M» 
c impare¿can eu este Juzgado M litar que t i t í i i í s u resi^ 
ofic -I en el Cuartel de la G j a r u i a Civ i l d j este pueblo, 
responder á los cargos que les resultan en l a c-iusa m 
ó ; d e n del S r . Coronel J te principal del Tercio se les» 
con motivo de haber tomado parte en el asalto del 
de Palus ip i s de esta provincia, la tarde de: trece dé 
ú l t i m o , bajo apercibim ento de que, s i no comparecen 
plaxo tija lo, s e r á n declarados rebeldes, parándoles el per 
qu1- haya lugar . 

A su v e z , - e n nombre de S. M. el Rey (f. D . g.) 
re .¡ulero á todas las autoridad-s, tanto caviles como 
res y de poficia jud ic ia l , para que practiquen a l ivas diligi. 
en busca d-í los referidos procesado Alfonso P i b m , Sinfc. 
Epi f -n io , Gabrie l d é l o s Sant i s , C ü d u p o u y E s éban , ¿¡3 
Casero, S i m e ó n Castro y en caso de ser habidos lo remltaul 
clase de presos con las seguridades con ven i lutes, y ¿r 
dispos ic ión , pues asi lo tengo acordado en diligencia de esl«J 

Dado en Gabanatuan á 16 de Jul io de 1893.—Cárlos Bs: 

Don Cár los Bellofo y Val lart , primer Teniente Comandan1,! 
la s é p t i m a S e c c i ó n de la octava L ínea d.d ve imina M 
de ia Guardia Civ i l y Juez io-tru;tor m i l i t i r de esta pb 

E n uso de las facultades que la Ley me concede comoj 
instructor de la causa, que por robo en cuadril la me halloj 
truyendo, por ol pres-nte pr.m r edicto, cito y llamo al da 
del caballo que se reseña , cojido á la mencionada puj 
el diez v nueve de Mayo úit irao, en el pu-bo le Cuya; 
esta provincia de Nueva E c i j a , p ra que en el l é r m i n o detp 
dias, se presente en este Juzgado militar, por si ó por a, 
de apodera.lo en forma á r ' d . m a r l o y p r é v i a la corresJ 
dient jus t i f i cac ión de su propiedad, pues s i no lo veriflól 
este plaz >, será vendido en públ ica subasta y su importe] 
gre erá en el tesoro. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, sel. 
á los s i t i 'S de costumbre y se i n s e r t a r á eu la «Gacetaoí 
de Manila>. 

Dado en Gabanatuan á 16 de Ju l io de 1893 —Cárlos 
R e s e ñ a que se cita. 

E l caballo de referencia é s de pelo c a s t a ñ o , de cinco pü 
y seis pulgadas de ais.tda con marcas. 

Don Manuel Duelo y Poli , C a p l t m de Frag-ata de la Arsj 
y Fiscal de la sumaria que s^ instruyo con motivo c 
d e s a p a r i c i ó n de 42 iudividuos en la pérdida del vapor «Reí 
acaecida el d ía 30 de Enero de ls69. 

Sieudo de necesidad presten dec larac ión en la referida 
raaria los paisanos D. Julio B a n c o , I ) . Manuel Aranda, 
J o s é Suarez. D. L u i s Y u s u a Alvarez , D Vieento Yusua(ii 
D. N i c o l á s A c á n t a r a , D . Claro de ü e o n , D. Santiago Ablj 
D , E l i a s B u s u r a n , D . E n r i q u e Marquita, D . Pedro DioJ 
D P blo Mouael. 

Usando de las facultades que me coaceden las Reales i 
nanzas, por e l presente cito, l lamo y emplazo por primer «I 
á ios va expr sados s e ñ a l á n d o l e s el Crucero de Guerra «B* 
Cr i s t ina ,» donde d e b e r á n presentarse dentro del término/ 
d ías á contar desde la publ i cac ión del presente tdicio, 
que puedan prestar la expresada d e c l a r a c i ó n . 

Cavi le á 24 de Jul io de 1893,—Por su mandato. Fiü^ 
G o n z á l e z . — V . o B.o.—Manuel Duelo. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de Navitj 
la Armada y F i s c a l de causas de asta Comandanciadíj 
r i ñ a . . . . . .J 

Por el tercer edicto, cito, llamo y empla/o á 6 \ n m 
desconocidos, uno iba con iraje de Celador da Puerto, otroí" 
rabineros y los d e m á s de paisanos, que asaltaron y Wí 
al Parao n ú m . l56>, h a l l á n d o s e este foadeado en la plffl 
l a Soledad del arrabal de Tondo; para que en el M 
de 10 d í a s , se presenten en esta F i s c a l í a de la ComauM 
de Marina á declarar en l a sumaria n ú m . 2520 que in^ 
sobre el mismo h j c 10. _4 

Manda, "27 de Jnlio de 1893.—Francisco Escudero.-r0'| 
mandato, Gabr ie l Sucgang. 

Doa Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio de la Armafl 
gundo Comandante de M u d n a . I 

Por el primer edicto cito, llamo v emnlazo áCnriawj 
l a ñ o Fajardo, de 26 a ñ o s de edad, h i jo de Pió QuioWJ 
lomena, natural de Bulacan, e m p a d r ó n a l o en Sta t.,raZ.Ml 
soltero, de odeio m ú s i c o , indult do por la Superior! la" 3 
en Juló eu 30 de Junio <le 1S9Í y en 14 ue Abril «Jl 
Metro á esta C p tal en el Vapor «.¿E ilus » para que 
t é r m i n o de 30 d i i s á contar desde la publ i cac ión ^ 
edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en esta Coman 
de Marina á dec lararen l a s u m iria n ú m e r o mi l ciento o 
Y cuatro, que instruyo por hurto. , | 

Manila, W de Ju.io 1893.-Juan G a s t a r d i . - P o r su mand^'j 
rardo Reyes. 

Don J u a n Gastardi y Tr iay , Teniente de Navio de la 
y segundo Com mdante de Marina de esta provincia 

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á ms lQaL\ 
T o m á s Musoero, T o m á s Niar é Isidoro J a v i r , tripu 
fu róu del vapor «Romalo5,> p i r a que eu el lér^ 
diez dias, á contar uesde la p u b l i c a c i ó i del prese 
en la «Gaceta ul ícial da Mdnila,> se present n en «1 
mandaucia de Marina para dec arar en la sumada nu 
que instruvo por d-dito de hurto m 

Ma i l la , 29 de Ju . io de l S 9 3 . - J u a u G stardi - P o r so«" 
L a i i s l o A . J o s é . 

IMP. UK RAMÍREZ Y COMP*.—MAGALLANES, j 


